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Articulo decimoséptimo -Ejercicio , económico y b,alance: 
t..os ejercicios económicos se cerraran el treinta y uno dc: 

aciembrc: de cada año. y dentro de lOS seis meses siguientes 
cleberáSE¡r sOm'etido el oportuno balancE' y la cuenta de resul· 
tados al Consejo General qUIen una vez aprobado lo elevara 
al Ministro 'de, Hacienda para su apr,obación definitiva 

Articule decimoctavo.-Aplicación de beneficios: 
De tos beneficios 'anuales se destinará hasta un seis ror . 

ciento. come máximo', del fondo patrin~onialpara su distribu· 
ción entre las cuotas participantes ' 

El remanente. si lo hublele. se aplicará a tDcrementar el 
tondo patrimo~ial ' 

DISPOSICION TRANSITORM 

La apl'icaclón del presente Decreto-ley al Instituto de Oré· 
dlto no entrañará solución de continuidad en su contabilidad. 
ni sustitución de deudol o acreedor en sus débitos o créditos 
de cualquier clase, ni cambio nI modificación de titularidad o 
dominiJ en sus bienes o derechos, 

DISPOSICIONES FINALES 

Queda derogado el articule décimocuarto de la Ley de sietE' 
de julio de mil novecientos treinta y cuatrc y el Decreto de 
catorce de marzo ' de mil nover-Iento5 u·cinta y tres. por el que 
se aprobaron 10.5 Estatutos"del Instituto de Crédito de las Cajas 
Generales de Ahorro, y demás disposiciones e'o lo que se opon· 
gan al presente Decreto-ley 

Queda suprimida la tasa etel cero coma diez por mi! que la 
Dirección General de Banca Bolsa e Inversiones venia percI' 
blendo de las Cajas Generale~ de AhJrro y en consecuencia, 
quedan derogados los Decretos de veinticuatro de diciembre ,de 
mil ,noveCientos cincuenta y nueve en la parte que a dicha tasa 
afecta y en su toialldad el Decreto' de treinta y uno de mal'zr, 
de mil novecientos sesenta 

Se autom:a al Ministro de HaCienda para dictar las dispo 
alciones que seaD necesarias para el desarrollo de este Decreto 
ley. del que se dara cuenta inmediata a las 'Cortes . 

. Este ' Decreto-ley entrará en Vigor el día ' de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

,A.sl lO dispongo por ei presente Decreto.ley, dado en Madrid 
a siete de Junio de mil noveclentO>i sesenta y doS. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO D~ JUSTICIA 

CORREcClON ct« erratas del Decreto 1173/1962, de'2' cte 
mayo, por el que se regula el serviaio del R,egistro Civil 
en poblqciones de más d6 un JU~flado Municipal 

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, insertado €n el «Boletín Oficial del Estado» 
numero 1~1, de 1 de jUOlode 1962. se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Página 7480, en el párrat'o segundo del preámbulo. donde 
dice: !I.. el sistema de- turnos que en el reparto de asuntos 
estableció la Orden de siete de febrero de mil novecientos cua
renta y seis». debe decir: « .. , el sistema de turnos que en el re· 
parto de asuntos estableció la Orden de seili de febrero oe mil 
novecientos cuarenta y seis». 

COR¡t¡:CClON de erratas del Oecreto 1~99,/196a, de lde 
1umo, por el que se establecen . normas soore vetiatone:s 
de rehabilitación de títulos nobiliarios. 

Padecido error en la Inserción del s¡¡mario que encabezaba 
el citado Decreto, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
nllmero 138. de fecha 9 de junio de 1962, página 7910, se recti
fica en ,el sentido de que dpnde dice,: «D~creto 1299/1960. dé 1 de 
Junio:.,», debe decir,. «Decreto 1299/1962. de 1 de junio ... » 

MINISTERJO DE HACIENDA 

ORDE-N ·ele 30cte .mayo de 19621'07 la que SI! aClara la 
ele .16 ele marzo de este año sobre utilización del efecto 
timbrado «letra de cambio» 

Ilustrlsimo señor: 

La Orden ministerial de 16 de marzo de 1962 regulo , con ca
rácter transitorio. con motivo de la pUblicación del texto ,e
fundido de la Ley de Timbre de 3 de marzo de l!JaO .el uso de 
efectos timbrados. . 

En ella se establece que (<las letras de cambio habrán de ex
tenderse preceptivamente en el efecto de la clase y preCloé¡ue 
corresponda con arreglo a ,la vigente Ley de Timbre del Estado. 
debiendo emplear tan sólo los efectos confeccionados con' arre
glo a las escalas de la -vigente Ley» 

Pese a la 'claridad del precepto. han surgido dUdas sObre el 
extremb de si las letras de cambio antiguas, habilitadas para 
las clases y precios que establece la vIgente Ley de Tiínbre por 
la Fabrica Nacional de .Moneda y Timbre. s@n utiilzablessegúil 
dicha ' Orden ministerial. dudas que han sido resuelta.~ reitera
damente por la Dirección General de Tributos E~peciales 

Como quiera que continúan formulándose consultas SOQl'll tal 
extremo. y con objeto de resolverlas con el necesario carácter 
de generalidad. que la extensión del Liso, de la letra de c.amblo 
aconseja 

Este Ministerio, como' aclaración al apartaeto Pl del , num¡¡
ro primero de la Orden ministerial pe 16 de marzo de i962: se 
ha serVido disponer-lo siguiente: . , ,, ' . 

, En relaCIón con lo dispuesto en el apartadoF) del numero 
primero d¡> la Orden ministerial de 16 de marzo de 1962. se en
tieude que se hallan ,confeccionados según las es\!alasde la vI
gente Ley dE' Timbre no sólo los efectos nuevos,sinotamblén 
los antiguos que han sido habilitados para las vigentes c)ll,ses 

. y precios por la f'ábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Lo que digo a V I para su conocimiento y ~fectos, 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 30 de nlayo de 1962.-P D., Juan Sáncbez-Cortca 

Umo, Sr. Director general de Trlbuto~ Especiales, 

M 1 N 1ST E R J O 
DE O B R A S P U BL leAS 

RESOLUCION de la Oirección Ge1lerql de, PuertQ~11 Se
ñales Marítimas por la que ~e hace pÚ/>lie(l l(l aproQa
ciónde ia propuesta relativa a la facultad de ~om
bramillnto de Ingenteros Subáirectore.s en ., determimz. 
dos puert08, quedando derogada la Orden delMini8i~ 
rio de Obras Publicas de 30 de septiembre de 1957 . . 

Con fecha 13 de abril de! corriente año' ha sido aprobada 
por el Consejo de Mmistros la siguiente propuesta.quef~é 
elevada al mismo por el Ministerio de Ha.cienda: ' 

«Aprobación sin reparo del expediente formulad9por,el Mi
nisterio de Obras Públicas en relación con la facultad 'de nom
bramiento de un [ngeniero Subdirector en las Juntas de Obras 
y Servicio.;, de los Puertos de Barcelona Bilbao. Gijón.i\4u:¡él, 
Valencia y Sevilla, ,en la forma y condiciones. que ,determjna 
el articulo 20del~ Reglamento General para la organización y 
régimen de las Juntas de Obras y Servícios · y 'de lás Comisio
nes AdminIstrativas de Puertos, p.e 19 de enero de 19W' v a¡¡ig
naci6n de 35,000 pesetas anualt;'s combcomplemeptotk 'sueldo 
a cada UllO de los cargos Indicados. quedando deró~ada, en 
consecuencia, la orden del MinIsterio de Qbrasr(¡bíic~ tle 30 
de septiembre de 1957.» ' . ' . 

Lo que se comUnIca a VV. 8S. para su conocimiento'yefectos. 
Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1962.-E1Dlrector general. F. Rodrt. 

guez Pérez. 

Srea, Presidentes e rngenieroa .. Directores, de !;Odaslas Jantaa 
de Ooras y Comisi.ones Administrativas de Puertos de, Espafla 


